








































 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
12° DISTRITO - NEUQUEN 
UOC: 46/12  NEUQUEN 

 
ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO 

Servicio de Gomería Campamento Chos Malal  

SOLICITUD DE CONTRATACION (SCOs): 46/12-318-SCO23 

FECHA DE INICIO DE CONTRATO: Con el perfeccionamiento del documento contractual 

PLAZO DE ENTREGA: Diez (10) Meses a partir de Perfeccionamiento del documento contractual 

PREVEE PRORROGA (SI/NO) (PLAZO): SI, 4 (cuatro) meses.  

ADJUDICACION A PROVEEDOR (TOTAL/POR RENGLON): Grupo de renglones 

ACEPTA ENTREGAS PARCIALES (SI/NO): SI 

LUGAR Y DIRECCIÓN DE ENTREGA: Gomería, proveedora en la Ciudad de Chos Malal 

ACEPTA FACTURACIÓN PARCIAL (SI/NO): SI 

MONEDA DE COTIZACION 

ADMITE COTIZACION EN MONEDA EXTRANJERA 
(SI/NO): NO 

¿CUAL?: 
 

MOTIVO: 

MUESTRAS 

REQUIERE RECEPCION DE MUESTRAS (SI/NO): NO 

PLAZO: 

LUGAR:  

HORARIOS:  

VISITA DE OBRA 

REQUIERE VISITA DE OBRA (SI/NO): NO 

PLAZO: 

LUGAR: 

HORARIOS: 

CONDICIONES DE LOS BIENES Y PROVEEDORES 

¿BIENES NUEVOS, USADOS, REACONDICIONADOS O RECICLABLES? NO CORRESPONDE 

TOLERANCIA ACEPTABLE: NO CORRESPONDE 

NORMAS DE CALIDAD: Resolución 709/2004 

CRITERIOS DE SUSTENTABLIDAD: Las contrataciones públicas deberán regirse en criterios de 
sustentabilidad que garanticen el menor impacto al ambiente, mejores condiciones éticas y económicas, así 
como el cumplimiento de la legislación tributaria, laboral y normativa vigente 
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 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 

Pautas de empleo necesarias para trabajos de gomería en equipos viales y 
movilidades, que deberá cumplir la firma co-contratante:  

 

 TRABAJOS A REALIZAR: 
1. Desmonte y colocación de cubierta en el equipo. 
2. Arme y des arme de cubiertas, cámara (si posee) y llanta. 
3. Reparación de cubiertas y cámaras (si posee). 
4. Re cambio de cubiertas y cámaras. 
5. Rotación de cubiertas. 
6. Cambio de llantas en ruedas.  
7. Provisión de Orings, para equipos Viales 
8. Provisión sellante liquido (parchefacil) en equipos Viales 
9. Provisión de Cámaras y Protectores con su correspondiente válvula 

para cargadora rodado 23.5 x 25   
 

 LUGAR DE CUMPLIMIENTO: 

-Los trabajos enumerados deberán ser realizados en los términos 
espaciales de la Ciudad de CHOS - MALAL.   

 GOMERIA: 

-Los trabajos deberán ser realizados en una gomería, habilitada 
comercialmente. 

 

 

 

 



 

 

 SEGURIDAD E HIGIENE: 

La gomería debe cumplir con las normas de higiene y seguridad propias de 
la citada índole laboral. 

1. Guantes de seguridad. 
2. Conexiones eléctricas normativas, monofásicas y trifásicas. 
3. Calzado de seguridad. 
4. De más elementos que puedan contribuir a la seguridad laboral. 

 

 RECURSOS Y HERRAMIENTAS: 

Para efectuar cada una de las labores detalladas ut supra, deberán ser 
utilizadas herramientas, repuestos y recursos de reparación de excelente 
calidad, para asegurar la seguridad y eficiencia de los trabajos realizados en 
los rodados y equipos viales de este campamento Chos Malal. 

 

En detalle: 

Serían necesarios: 

1. Parches de medida Nº 30 hasta el Nº 100-50. De doble tela, 
reforzados y con doble adhesión. Marcas posibles: TG, PRECURE O 
TIPTOP. 

2. Solución para pinchaduras de carácter homogénea, para altas 
temperaturas, no corrosible, no evaporatoria. Marcas: TG, PRECURE 
O TIP TOP. 

3. Equipo desmontador de cubiertas. Neumática, con brazo de apoyo. 
De 220v a 330v, trifásica con existencia de tres palancas hidráulicas.   

4. Herramientas de trabajo manual de amalgama, en acero y aluminio, 
palancas de medidas de 30cm hasta 60cm. Masas de acero de 3kg. 
hasta kg. 



 

5. Pistola Neumática de desmonte y monte de tuercas, tipo cubica, con 

19-32-27-17. 
6. Criques varios: Crique carro  móvil/gato hidráulico  crique 

hidráulico de inversión recta de un solo cilindro, con capacidad de 
fuerza vertical de 12 a 40 toneladas. 

7. Elevador eléctrico para movilidades hasta 3500 kilos. 
8. Compresor de aire de 5HP, auto refrigerado, trifásico de 300 libras de 

capacidad. 
9. Calibre electrónico digital. 
10.  Mangueras de aire, de 2 metros a 10 metros, con acople rápido. 
11.  Expansor de talón de aire neumático de 300 libras de fuerza. 

 

 GARANTIA: 

Deberán garantizarse los armados de cubiertas. 

 

 PLAZO MAXIMO DE CUMPLIMIENTO: 

El plazo para reparar 4 cubiertas no deberá exceder de un (1) día.  

 

 ADECUACIÓN: 

El oferente deberá cumplimentar con todos los requisitos para contratar 
con el Estado Nacional, de conformidad a la normativa vigente. 
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DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
12° DISTRITO - NEUQUEN
UOC: 46/12 NEUQUEN

ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

OBJETO: SERVICIO DE GOMERIA PARA SAN MARTIN DE LOS ANDES

SOLICITUD DE CONTRATACION (SCOs): 46/12-455-SCO23

FECHA DE INICIO DE CONTRATO: APARTIR DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

PLAZO DE ENTREGA: 10 MESES

PREVEE PRORROGA (SI/NO) (PLAZO): NO

ADJUDICACION A PROVEEDOR (TOTAL/POR RENGLON): POR GRUPO DE RENGLONES

ACEPTA ENTREGAS PARCIALES (SI/NO): SI

LUGAR Y DIRECCIÓN DE ENTREGA: SAN MARTIN DE LOS ANDES, CALLE: RUDECINDO ROCA 646

ACEPTA FACTURACIÓN PARCIAL (SI/NO): SI

INCLUIDA EN PAC (SI/NO): SI

MONEDA DE COTIZACION

ADMITE COTIZACION EN MONEDA EXTRANJERA (SI/NO):  
NO

¿CUAL?:

MOTIVO:

MUESTRAS

REQUIERE RECEPCION DE MUESTRAS (SI/NO): NO

PLAZO:

LUGAR:

HORARIOS:

VISITA DE OBRA

REQUIERE VISITA DE OBRA (SI/NO): NO

PLAZO:

LUGAR:

HORARIOS:

CONDICIONES DE LOS BIENES Y PROVEEDORES

¿BIENES NUEVOS, USADOS, REACONDICIONADOS O RECICLABLES?: NUEVOS

TOLERANCIA ACEPTABLE:

NORMAS DE CALIDAD:

CRITERIOS DE SUSTENTABLIDAD: LA CONTRATACIÓN DEBERÁ REGIRSE EN CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD QUE
GARANTICEN EL MENOR IMPACTO AL AMBIENTE, MEJORES CONDICIONES ÉTICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO EL 
CUMPLIMIENTO
DE LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA, LABORAL Y NORMATIVA VIGENTE
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 

 
SERVICIO DE GOMERIA 

12º Distrito  San Martin de los Andes. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
 
La siguiente contratación está destinada a la provisión del servicio de gomería para las 

movilidades livianas y los equipos viales que se encuentran en funcionamiento en el Campamento de 
San Martin de los Andes.  

Las intervenciones en las reparaciones de las cubiertas de los vehículos e unidades pesadas 
deberá contemplar las pautas de trabajo que incluyan: 

a- Desmonte y colocación de cuebierta en el equipo. 
b- Arme y desarme de cubiertas, cámara (si posee) y llanta. 
c- Reparación de cubiertas y cámaras. 
d- Recambio de cubiertas y cámaras. 
e- Rotación de cubiertas. 
f- Cambio de llantas en ruedas. 
g- Provisión y colocación de orings, para equipos viales. 
h- Provisión y colocación de sellante liquido en equipos viales. 
i- Alineación de cubiertas de unidades livianas. 
j- Balanceo de cubiertas de unidades livianas y pesadas.  

 
Todos los trabajos deberán quedar perfectamente terminados y en condiciones óptimas para su 
correcto funcionamiento; El valor de los trabajos ejecutados comprenderá en general todos los 
materiales y la mano de obra necesaria para realizarlos, de acuerdo al programa de trabajos. 
 
Los materiales y bienes a utilizar serán originales de fábrica, nuevos y sin uso (esto significa que el 
organismo será el primer usuario de los materiales desde que estos salen de fábrica). Estos serán de 
primera marca y calidad. 
 
El contratista deberá garantizar la ejecución de las tareas teniendo en cuenta las normas de seguridad 
e higiene. En este sentido, la resolución de los trabajos encomendados no deberán tener una demora 
de mas de 24hs.  
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 
 
El contratista deberá cotizar ítems a saber: 
Ítem 1.- ARME, DESARME Y REPARACIÓN DE CUBIERTAS DE EQUIPOS VIALES: Los 

equipos viales a los que se deberá intervenir en la reparación son, motoniveladora, retropala 
cargadora, mini cargadora y cargadora frontal que contemple las siguientes medidas: 17,5x25; 
18.5x24,5; 23,5x25; 14x17 y 12x17,5. 

 
Ítem 2.- ARME, DESARME Y REPARACIÓN DE CUBIERTAS DE CAMIONES: 
Los camiones a los que se deberá intervenir en la reparación son, Ford cargo, Mercedes Benz 

e Iveco Trakker que contemple las siguientes medidas: 275-80-R22.5, 295-80-R22.5 y 1200 x 20. 
 
 Ítem 3.- ARME, DESARME Y REPARACIÓN DE CUBIERTAS DE CAMIONETAS TIPO PICK 



 
UP: 

Los Camionetas tipo pick up a los que se deberá intervenir en la reparación son, Ford Ranger, 
Nissan e Toyota que contemple las siguientes medidas: 235-75-R15, 255-65-R17, 265-60-R16, 265-
65-R17; 6,50x16 y 7,5x16 

Ítem 4.- PROVISION Y COLOCACIÓN DE O´RING tipo seals OR-25T15446: 
La provisión y colocación de este tipo de material se requiere en las reparaciones de cubiertas 

de unidades pesadas 
Ítem 5.- PROVISION Y COLOCACIÓN DE PARCHE TIPO SELLANTE. EN BIDON DE 5L:  
 

Este tipo de material se requiere en las reparaciones de cubiertas de unidades  
 
Ítem 6.- ROTACION Y BALANCEO UNIDADES LIVIANAS: se requiere para las unidades 

livianas del Campamento de San Martin de los Andes 
 
Ítem 7.- ALINEACION: La alineación se requiere para las unidades livianas del Campamento de 

San Martin de los Andes 
 
Ítem 8.- BALANCEO: el balanceo de las cubiertas se requiere para unidades pesadas, en este 

caso solamente para camiones. 
Ítem 9.- PROVISIÓN DE CAMARAS PARA CAMIONES: Se requiere el aprovisionamiento de 

cámara para camiones compatible con las medidas de 1200 x 20, reforzada. 
Item 10.- PROVISION DE CAMARAS PARA MOTONIVELADORA:  Se requiere el 

aprovisionamiento de cámara para camiones compatible con las medidas de 17.5 x 25, reforzada. 
Item 11.- PROVISION DE PROTECTORES PARA CAMARA de CAMIONES: Se requiere 

protectores reforzados para cámaras en cubiertas de medidas 1200 x 20. 
Item 12.- PROVISION DE PROTECTORES PARA CAMARA de MOTONIVELADORAS: Se 

requiere protectores reforzados para cámaras en cubiertas de medidas 17.5 X 25. 
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DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
12° DISTRITO - NEUQUEN
UOC: 46/12 – NEUQUEN

ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

OBJETO: SERVICIO DE GOMERIA PARA CAMPAMENTO BRAZO RINCON

SOLICITUD DE CONTRATACION (SCO): 46/12-610-SCO23

FECHA DE INICIO DE CONTRATO: APARTIR DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

PLAZO DE ENTREGA: 10 MESES

PREVEE PRORROGA (SI/NO) (PLAZO): NO

ADJUDICACION A PROVEEDOR (TOTAL/POR RENGLON): POR GRUPO DE RENGLONES

ACEPTA ENTREGAS PARCIALES (SI/NO): SI

LUGAR Y DIRECCIÓN DE ENTREGA: VILLA LA ANGOSTURA

ACEPTA FACTURACIÓN PARCIAL (SI/NO): SI

INCLUIDA EN PAC (SI/NO): SI

MONEDA DE COTIZACION

ADMITE COTIZACION EN MONEDA EXTRANJERA (SI/NO):  
NO

¿CUAL?:

MOTIVO:

MUESTRAS

REQUIERE RECEPCION DE MUESTRAS (SI/NO): NO

PLAZO:

LUGAR:

HORARIOS:

VISITA DE OBRA

REQUIERE VISITA DE OBRA (SI/NO): NO

PLAZO:

LUGAR:

HORARIOS:

CONDICIONES DE LOS BIENES Y PROVEEDORES

¿BIENES NUEVOS, USADOS, REACONDICIONADOS O RECICLABLES?: NUEVOS

TOLERANCIA ACEPTABLE:

NORMAS DE CALIDAD:

CRITERIOS DE SUSTENTABLIDAD: LA CONTRATACIÓN DEBERÁ REGIRSE EN CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD QUE
GARANTICEN EL MENOR IMPACTO AL AMBIENTE, MEJORES CONDICIONES ÉTICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO EL 
CUMPLIMIENTO
DE LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA, LABORAL Y NORMATIVA VIGENTE
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

VIALIDAD 
 

 
 
 

SERVICIO DE GOMERIA 

12º Distrito  Campamento  

Brazo Rincón. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 

 

 

La siguiente contratación está destinada a la provisión del servicio de gomería 
para las movilidades livianas y los equipos viales que se encuentran en 
funcionamiento en el Campamento de Brazo Rincón, la misma será bajo la modalidad 
de orden de compra abierta, con duración de 10 meses, a partir del perfeccionamiento 
del contrato. 

Las intervenciones en las reparaciones de las cubiertas de los vehículos y 
unidades pesadas deberán contemplar las pautas de trabajo que incluyan: 

a- Desmonte y colocación de cubierta en el equipo. 
b- Arme y desarme de cubiertas, cámara (si posee) y llanta. 
c- Reparación de cubiertas y cámaras. 
d- Recambio de cubiertas y cámaras. 
e- Rotación de cubiertas. 
f- Cambio de llantas en ruedas. 
g- Rotación de cubiertas de unidades livianas. 
h- Balanceo de cubiertas de unidades livianas y pesadas.  

 

Todos los trabajos deberán quedar perfectamente terminados y en condiciones 
óptimas para su correcto funcionamiento; El valor de los trabajos ejecutados 
comprenderá en general todos los materiales y la mano de obra necesaria para 
realizarlos, de acuerdo al programa de trabajos. 

 

Los materiales y bienes a utilizar serán originales de fábrica, nuevos y sin uso (esto 
significa que el organismo será el primer usuario de los materiales desde que estos 
salen de fábrica). Estos serán de primera marca y calidad. 

 

El contratista deberá garantizar la ejecución de las tareas teniendo en cuenta las 
normas de seguridad e higiene. En este sentido, la resolución de los trabajos 
encomendados no deberá tener una demora de más de 24hs.  

 



 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

El contratista deberá cotizar ítems a saber: 

Ítem 1.- ARME, DESARME Y REPARACIÓN DE CUBIERTAS DE EQUIPOS 
VIALES: Los equipos viales a los que se deberá intervenir en la reparación son, 
motoniveladora, retropala cargadora, mini cargadora y cargadora frontal que 
contemple las siguientes medidas: 20.5x25; 17,5x25; 19.5; 12-16.5; 12-15.5. 

Ítem 2.- ARME, DESARME Y REPARACIÓN DE CUBIERTAS DE CAMIONES: 

Los camiones a los que se deberá intervenir en la reparación son, Ford cargo, 
Iveco Tracker y Astra que contemple las siguientes medidas: 1200x20; 275-80-R22.5, 
295-80-R22.5; 315-80R 22.5. 

 Ítem 3.- ARME, DESARME Y REPARACIÓN DE CUBIERTAS DE 
CAMIONETAS TIPO PICK UP: 

Las Camionetas tipo pick up que se deberá intervenir en la reparación son, Ford 
Ranger, Nissan; Toyota, casilla rodante, carro y chulengo, contemplando las siguientes 
medidas: 265-70-R16; 255-70-R17; 255-65-R17; 7.50 R16 y 6,50 x16 

Ítem 4.- ROTACION Y BALANCEO UNIDADES LIVIANAS: se requiere para las 
unidades livianas del Campamento de Brazo Rincón 

Ítem 6.- PROVISIÓN DE CAMARAS PARA CAMIONES: Se requiere el 
aprovisionamiento de cámara para camiones compatible con las medidas de 1200 x 
20, reforzada. 

Ítem 7.- PROVISION DE CAMARAS PARA MOTONIVELADORA:  Se requiere el 
aprovisionamiento de cámara compatible con las medidas de 17.5 x 25, reforzada. 

Ítem 8.- PROVISION DE PROTECTORES PARA CAMARA DE CAMIONES: Se 
requiere protectores reforzados para cámaras en cubiertas de medidas 1200 x 20. 

Ítem 9.- PROVISION DE PROTECTORES PARA CAMARAS DE 
MOTONIVELADORAS: Se requiere protectores reforzados para cámaras cubiertas de 
medidas 17.5 X 25. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Hoja Adicional de Firmas

Pliego
 

Número: 
 

 
Referencia: Pliego de bases y condiciones particulares
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